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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 228-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 27.1 del artículo 27 de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, autoriza al Ministerio de Salud para 
efectuar modifi caciones presupuestales en el nivel 
institucional, hasta por el monto de S/ 150 000 000,00 
(CIENTO CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a su presupuesto institucional y sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público, a favor de sus 
organismos públicos y de los Gobiernos Regionales 
para la reposición y adquisición de nuevo equipamiento 
biomédico en el marco de los siguientes programas 
presupuestales: Articulado Nutricional, Salud Materno 
Neonatal, Prevención y Control de la Tuberculosis y 
VIH/SIDA, Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis, 
Enfermedades No Transmisibles, Prevención y Control 
del Cáncer, Control y Prevención en Salud Mental, 
Prevención y Manejo de Condiciones Secundarias de 
Salud en Personas con Discapacidad y Reducción de la 
Mortalidad por Emergencias y Urgencias Médicas; así 
como la reposición y adquisición de nuevo equipamiento 
biomédico orientados a la atención del recién nacido 
con complicaciones y de recién nacidos que requieren 
de Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN) 
en el marco del programa presupuestal Salud Materno 
Neonatal;

Que, el párrafo 27.2 del citado artículo 27 dispone 
que para efectos de lo establecido en dicha norma, las 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra 
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de Salud; asimismo, dispone que para la aprobación 
de las modifi caciones presupuestarias autorizadas, el 
Ministerio de Salud debe aprobar previamente un Plan 
de Equipamiento de los Establecimientos de Salud a 
Nivel Nacional coordinado con los Gobiernos Regionales, 
y realizar la verifi cación del módulo patrimonial del 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA), 
para la reposición y cierre de brechas de equipamiento 
biomédico; 

Que, el artículo 16 de la Ley N° 30970, Ley que 
aprueba diversas medidas presupuestarias para 
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público 
y dicta otras medidas, dispone que, para la aprobación 
de modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
que se efectúen en el marco del párrafo 27.2 del artículo 
27 de la Ley N° 30879, las propuestas de Decreto 
Supremo correspondientes sólo pueden ser presentadas 
al Ministerio de Economía y Finanzas hasta quince (15) 
días calendario posteriores a la publicación de la Ley N° 
30970; debiéndose publicar los Decretos Supremos que 
aprueban las modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional hasta treinta (30) días calendario posteriores 
a la publicación de dicha Ley;

Que, adicionalmente, el párrafo 27.3 del artículo 27 
de la Ley N° 30879, establece que para la transferencia 
de recursos para la reposición y adquisición de nuevo 
equipamiento biomédico, los organismos públicos del 
Ministerio de Salud y los Gobiernos Regionales deben 
cumplir previamente, en los casos que corresponda, 
con lo establecido en las normas del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 172-2019/
MINSA, se aprueba el Plan de Equipamiento de los 
Establecimientos de Salud de los Gobiernos Regionales 
(2019 - 2021), conforme a lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley N° 30879;

Que, mediante los Informes N°s 153 y 186-2019-OPMI-
OGPPM/MINSA, la Ofi cina de Programación Multianual 
de Inversiones de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud 
señala que las Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Reposición y de Rehabilitación priorizados 
del Plan de Equipamiento de Establecimientos de Salud 
de los Gobiernos Regionales correspondiente a doce 
(12) Gobiernos Regionales se encuentran aptas para el 
fi nanciamiento respectivo;

Que, mediante los Informes N°s 391 y 
462-2019-OGPPM-OP/MINSA, la Ofi cina de 
Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud 
informa que cuenta con los recursos, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, para efectuar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, a favor de doce (12) 
Gobiernos Regionales, para fi nanciar la reposición y 
adquisición de nuevo equipamiento biomédico en el 
marco de los siguientes programas presupuestales: 
Articulado Nutricional, Salud Materno Neonatal, 
Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis, Enfermedades 
No Transmisibles, Prevención y Control del Cáncer; 
en virtud de lo cual, mediante el Ofi cio N° 1791-2019-
SG/MINSA, el citado Ministerio solicita dar trámite a la 
mencionada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 15 525 569,00 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), del pliego Ministerio de Salud, a favor 
de doce (12) Gobiernos Regionales, para la reposición y 
adquisición de nuevo equipamiento biomédico en el marco 
de los programas presupuestales de salud, conforme a lo 
indicado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de 
la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; y el artículo 16 de la Ley N° 30970, 
Ley que aprueba diversas medidas presupuestarias para 
coadyuvar a la calidad y la ejecución del gasto público y 
dicta otras medidas;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 15 525 569,00 
(QUINCE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
del pliego 011: Ministerio de Salud a favor de doce (12) 
Gobiernos Regionales, para fi nanciar la reposición y 
adquisición de nuevo equipamiento biomédico en el 
marco de los programas presupuestales de salud; de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles
    
SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
   
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024 : Prevención y Control del Cáncer
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5004441 : Monitoreo, supervisión, 
    evaluación y control de 
    prevención y control del cáncer
   
GASTO DE CAPITAL   
 2.4 Donaciones y Transferencias     5 805 950,00
   
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0131 : Control y prevención en salud 
    mental
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5005183 : Monitoreo, supervisión, 
    evaluación y control del 
    programa en salud mental

GASTO CORRIENTE   
 2.4 Donaciones y Transferencias     500 580,00 
   
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0131 : Control y prevención en salud 
    mental
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5005183 : Monitoreo, supervisión, 
    evaluación y control del 
    programa en salud mental
   
GASTO DE CAPITAL   
 2.4 Donaciones y Transferencias    7 000 000,00
   
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0131 : Control y prevención en salud 
    mental
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5005183 : Monitoreo, supervisión, 
    evaluación y control del 
    programa en salud mental
   
GASTO DE CAPITAL   
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 2 219 039,00
   
  TOTAL EGRESOS   15 525 569,00

============

A LA:    En Soles
    
SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
PLIEGO : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL    
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 15 525 569,00

---------------------
  TOTAL EGRESOS   15 525 569,00

============

1.2 Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 y los 
montos de transferencia por unidad ejecutora, genérica 
de gasto y programa presupuestal, se detallan en el 
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Anexo “Transferencia de Partidas a favor de doce (12) 
Gobiernos Regionales para reposición y adquisición de 
nuevo equipamiento biomédico - IOARR”, que forma parte 
integrante de este Decreto Supremo, el cual se publica 
en los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Salud 
(www.minsa.gob.pe), en la misma fecha de publicación de 
esta norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia de este Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1, no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud
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